
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA contra IVAN GIOVANNI
RAMIREA SALAZAR y OTROS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00269-001

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

En virtud de lo anterior, la parte ejecutante deberá ajustar la liquidación de
crédito en los términos previstos en el art. 446 del C.G. del P, teniendo en cuenta
que las tasas de interés moratorio aplicadas no corresponden a las autorizadas
por la Superintendencia Financiera, lo cual altera la operación realizada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  EL  REFUGIO  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra JAIRO MARTINEZ CRUZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00275-001

Atendiendo al escrito precedente (folio 15 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO1  de  LUZ  MERY
PEDRAZA TELLEZ contra MAURICIO GAMBASICA GUTIERREZ y otros. Exp.
11001-41-89-039-2023-00312-00.

Téngase en cuenta que el demandado NELSON ARTEAGA GUTIERREZ se
tuvo por notificado personalmente conforme da cuenta el acta de notificación del
pasado 9 de marzo del presente año, visible a folio 7 C-1 del expediente digital,
quién dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones.

En  firme,  ingrésese  el  expediente  para  el  estudio  de  las  notificaciones
adelantadas por la parte actora obrantes a folio 8 C1.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   h  oy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA contra AULIS DE JESUS ABREU VELEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00314-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 2
de junio del año 2023, obrante a folio 15 C 1, mediante el cual se le requirió a la
parte actora previo avalar las gestiones de notificación de la parte demandada que
trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra WILLER FORERO LOMBANA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00342-
001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 18
de mayo del año 2023, obrante a folio 14 C 1, mediante el cual se le requirió a la
parte actora previo avalar las gestiones de notificación de la parte demandada que
trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHON ALEXANDER CHAVERRA VALENCIA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00347-001

Visto el  informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la parte
demandada JHON  ALEXANDER  CHAVERRA  VALENCIA,  se  encuentra
notificada por conducta concluyente conforme lo consagra el artículo 301 del C.G.
del P, y como se desprende del auto visible a folio 15 del expediente digital, quien,
dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  formuló
medios exceptivos. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CARLOS MARIO CORREA MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00348-001.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  CARLOS MARIO CORREA
MEJIA,  se notificó por medio de curador ad lítem del  correspondiente auto de
apremio, según se desprende del acta obrante a folio 17 de la actuación, quien
aceptó en debida forma la designación efectuada -fl. 18 C-1, no obstante, dentro
del término concedido para ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda
empero no se opuso a las pretensiones ni propuso medios exceptivos.

Ahora, nótese que la Dra. CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y de tarjeta profesional
No. 380.866 del C.S.J., actúa como curador ad litem de la parte demandada arriba
mencionada.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A., contra NUBIA CONSUELO
PATARROYO AVELLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00370-00.

La persona jurídica BANCO POPULAR S.A., por intermedio de procuradora
judicial  instauró  demanda contra  NUBIA CONSUELO  PATARROYO  AVELLA,
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 14 de febrero del
año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  NUBIA
CONSUELO PATARROYO AVELLA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, tal y como se desprende de los folios 10 y 13 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  NUBIA  CONSUELO PATARROYO AVELLA  identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.094.804, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 14 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CELIS DAISY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00385-001

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $36.082.017,57  M/Cte con
corte al 20 de junio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GLASEADORA  DEMOCRATA  S.A.,  contra  MILHO
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00442-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada  MILHO S.A.S.,  por
cuanto indicó de manera imprecisa los canales de comunicación del juzgado pues
la dirección física enunciada no es correcta.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
MICHAEL FERNEY CARRASCO VERGARA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00451-001

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $8.311.335,oo M/Cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra OSCAR DAVID
MARIN SEPULVEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00478-00.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  OSCAR  DAVID  MARIN
SEPULVEDA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 21
de marzo del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  OSCAR
DAVID MARIN SEPULVEDA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 13, 14, 16 y 20 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos de ley  propusieran medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  OSCAR  DAVID  MARIN  SEPULVEDA  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.005.727.172, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 21 de marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.720.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACION (COOPAVA) contra OMAR ANDRES GOMEZ Y OTROS. Exp.
11001-41-89-039-2023-00485-001

La persona jurídica  COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACION (COOPAVA), por  intermedio  de procurador  judicial  instauró
demanda en contra de OMAR ANDRES GOMEZ, FABIAN EDUARDO GALVIS y
JAIME RAMÍREZ JEREZ, para obtener el pago de la obligación contenida en el
título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 21 de marzo de 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
OMAR  ANDRES  GOMEZ, FABIAN  EDUARDO  GALVIS  y  JAIME  RAMÍREZ
JEREZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (folio 11 y 16 C-
1),  sin que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditaron el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  OMAR
ANDRES  GOMEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.095.924.938,
FABIAN  EDUARDO  GALVIS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.740.425 y JAIME RAMÍREZ JEREZ identificado con cédula de ciudadanía No.
91.283.627, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 21 de
marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS ETAPA 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JULIE DIAZ FOLLECO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00536-00.

Frente  a  la  medida  cautelar  peticionada,  deberá  la  parte  estarse  a  lo
dispuesto en auto de esta misma fecha obrante en el cuaderno principal en lo que
al acuerdo de pago logrado entre las partes respecta.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS ETAPA 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JULIE DIAZ FOLLECO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00536-00.

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del  artículo  161  del  C.G.  del  P.,  esto  por  cuanto  en  el  presente  asunto  se
encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sentencia de fecha 19 de mayo del
año 2023 mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra
de la parte demandada, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago datado
el 14 de marzo del año 2022.

No obstante, téngase en cuenta y obre en autos el acuerdo extraprocesal
logrado por las partes en los términos allí dispuestos, el cual obra a folio 22 C 1
del expediente digital, para los efectos pertinentes. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  A  GARANTÍA  REAL  -
ACUMULADO  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  contra  NICOLAS
ANDRES RODRIGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00155-00 1

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s.
del Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.,  identificada  con  NIT.
830.089.530-6,  en calidad de endosatario  del  BANCO CAJA SOCIAL S.A.,  en
contra de NICOLAS ANDRES RODRIGUEZ GONZALEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 80.015.565, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a) DOS MILLONES DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($2.018.987,31), por concepto
de  capital  vencido  de  7  cuotas  contenidas  en  pagaré  No.  132204722369,
causadas del 5 de diciembre del año 2022 hasta la cuota de 5 de junio de 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total, siempre y cuando se certifiquen
en debida forma.

c) DIECISIETE  MILLONES  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO
CENTAVOS  M/CTE  ($17.335.438,44),  por  concepto  del  capital  acelerado
contenido en el pagaré No. 132204722369.

d) Por los intereses moratorios sobre el numeral c), sin superar la máxima
legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la
demanda -27 de junio de 2023- y hasta que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.-  A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.-  La  presente  disposición  se  notifica  al  extremo  demandado  mediante
anotación en estado, al tenor del artículo 463.1 adjetivo, previniéndole que dispone
de diez (10) días para excepcionar.

4.- SUSPÉNDASE el pago a los acreedores y EMPLÁCESE a todos los que
tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5)
días siguientes. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

5.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

DECRETAR el  EMBARGO del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50C-1194027, por Secretaría,
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.143.669 y T.P 31.426 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ROSA AMPARO RIVEROS RIVEROS contra KARLA
ALEXANDRA  HINCAPIE  GUTIERREZ  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00820-001.

Se  le  pone  de  presente  a  la  tercera,  memorialista,  YINNA  CATERINE
MEDINA  CUBILLOS,  quien  afirma  ser  heredera  de  quien  en  vida  aquí  se
demandó, esto es la señora MARTHA RUTH MEDINA CUBILLOS (q.e.p.d.)., lo
resuelto en auto del 18 de enero del año 2022 mediante el cual se ordenó entregar
a la parte ejecutada el excedente de dineros que se encontraban a disposición del
proceso,  siempre  y  cuando  no  se  comunicase  embargo  de  remanentes,  en
concordancia con auto del 9 de diciembre del año 2021 obrante a folio 34, en
donde se dispuso declarar terminado el proceso de la referencia en los términos
allí dispuestos.

Ahora, frente a la solicitud concerniente en entrega de dineros de la causante
MARTHA RUTH MEDINA CUBILLOS (q.e.p.d.).,  la  misma se torna imprecisa
pues nótese que atendiendo lo registrado en el informe de títulos rendido por la
secretaria de este despacho, obrante a folio 47 C1, se realizó ultima fecha de
constitución el 6 de abril del año 2022 y como fecha de pago el 23 de septiembre
del año 2022, resultando entonces claro que en el proceso ya fue entregada y
pagada la totalidad de dineros que fueron productos de medidas cautelares desde
el año 2022.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  DECLARATIVA  –  REIVINDICACIÓN  DE  DOMINIO  de  EDIFICIO
DURAN  P.H.  contra  ALBERTO  HERRERA  GUZMÁN.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-01032-00.

De la  documental  aportada obrante  en carpeta  No.  4,  denominada copia
expediente  2020-00329  y  carpeta  No.  5,  denominada  copia  expediente  2018-
00942 concerniente  a  las pruebas de oficio  decretadas en audiencia del  6  de
septiembre del año 2022, dese traslado por el término de tres (3) días conforme lo
señala el artículo 277 del C.G. del P.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  GALVEZ & GARRIDO GRUPO GERENCIAL S.A.S.,
contra COLCHONES REM S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01079-001

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  la  procuradora  judicial  del  extremo
ejecutante, se pone de presente que mediante providencia de fecha 24 de junio de
2022, se profirió sentencia en el  presente trámite,  sin embargo,  dicho extremo
procesal no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal tercero de la citada
providencia,  en  el  sentido  de  practicar  la  liquidación  de  crédito  prevista  en  el
artículo 446 del C.G. del P., de manera que corresponde a la parte demandante
impulsar  el  presente  trámite,  comoquiera  que  no  se  observan  solicitudes
pendientes de resolver por parte de esta sede judicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  COLSANITAS  -
FECOLSA contra ANGELICA MARIA MERIZALDE BARRETO. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01149-001

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se aplicaron en debida forma las tasas de interés de la Superintendencia
Financiera, de manera que se imprueba la liquidación y se procederá a modificarla
de conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Días
Tasa
Máx Capital SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/11/2019 30/11/2019 30 28.55 $5,529,895.00 $114,171.23 $ 0.00 $ 5,644,066.23

01/12/2019 31/12/2019 31 28.37 $5,529,895.00 $231,489.60 $ 0.00 $ 5,761,384.60

01/01/2020 31/01/2020 31 28.16 $5,529,895.00 $348,038.47 $ 0.00 $ 5,877,933.47

01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 $5,529,895.00 $458,557.88 $ 0.00 $ 5,988,452.88

01/03/2020 31/03/2020 31 28.43 $5,529,895.00 $576,095.87 $ 0.00 $ 6,105,990.87

01/04/2020 30/04/2020 30 28.04 $5,529,895.00 $688,459.02 $ 0.00 $ 6,218,354.02

01/05/2020 31/05/2020 31 27.29 $5,529,895.00 $801,806.49 $ 0.00 $ 6,331,701.49

01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 $5,529,895.00 $911,122.26 $ 0.00 $ 6,441,017.26

01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 $5,529,895.00 $1,024,081.88 $ 0.00 $ 6,553,976.88

01/08/2020 31/08/2020 31 27.44 $5,529,895.00 $1,137,982.87 $ 0.00 $ 6,667,877.87

01/09/2020 30/09/2020 30 27.53 $5,529,895.00 $1,248,530.73 $ 0.00 $ 6,778,425.73

01/10/2020 31/10/2020 31 27.14 $5,529,895.00 $1,361,324.04 $ 0.00 $ 6,891,219.04

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 $5,529,895.00 $1,469,135.35 $ 0.00 $ 6,999,030.35

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 $5,529,895.00 $1,578,422.32 $ 0.00 $ 7,108,317.32

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 $5,529,895.00 $1,686,926.56 $ 0.00 $ 7,216,821.56

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 $5,529,895.00 $1,786,040.84 $ 0.00 $ 7,315,935.84

01/03/2021 31/03/2021 31 26.12 $5,529,895.00 $1,895,048.42 $ 0.00 $ 7,424,943.42

01/04/2021 30/04/2021 30 25.97 $5,529,895.00 $1,999,998.36 $ 0.00 $ 7,529,893.36

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 $5,529,895.00 $2,107,942.70 $ 0.00 $ 7,637,837.70

01/06/2021 30/06/2021 30 25.82 $5,529,895.00 $2,212,350.74 $ 0.00 $ 7,742,245.74

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 $5,529,895.00 $2,320,070.93 $ 0.00 $ 7,849,965.93

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 $5,529,895.00 $2,428,127.30 $ 0.00 $ 7,958,022.30

01/09/2021 30/09/2021 30 25.79 $5,529,895.00 $2,532,426.89 $ 0.00 $ 8,062,321.89

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 $5,529,895.00 $2,639,586.25 $ 0.00 $ 8,169,481.25

01/11/2021 30/11/2021 30 25.91 $5,529,895.00 $2,744,319.51 $ 0.00 $ 8,274,214.51

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 $5,529,895.00 $2,853,606.49 $ 0.00 $ 8,383,501.49

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 $5,529,895.00 $2,964,009.41 $ 0.00 $ 8,493,904.41

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 $5,529,895.00 $3,066,937.69 $ 0.00 $ 8,596,832.69

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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01/03/2022 31/03/2022 31 27.71 $5,529,895.00 $3,181,833.38 $ 0.00 $ 8,711,728.38

01/04/2022 30/04/2022 30 28.58 $5,529,895.00 $3,296,110.75 $ 0.00 $ 8,826,005.75

01/05/2022 31/05/2022 31 29.57 $5,529,895.00 $3,417,802.33 $ 0.00 $ 8,947,697.33

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 $5,529,895.00 $3,539,187.32 $ 0.00 $ 9,069,082.32

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 $5,529,895.00 $3,669,345.14 $ 0.00 $ 9,199,240.14

01/08/2022 31/08/2022 31 33.32 $5,529,895.00 $3,804,447.20 $ 0.00 $ 9,334,342.20

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 $5,529,895.00 $3,941,746.01 $ 0.00 $ 9,471,641.01

01/10/2022 31/10/2022 31 36.92 $5,529,895.00 $4,089,372.79 $ 0.00 $ 9,619,267.79

01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 $5,529,895.00 $4,238,031.49 $ 0.00 $ 9,767,926.49

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 $5,529,895.00 $4,401,009.79 $ 0.00 $ 9,930,904.79

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 $5,529,895.00 $4,569,932.33 $ 0.00 $10,099,827.33

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 $5,529,895.00 $4,728,423.96 $ 0.00 $10,258,318.96

01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 $5,529,895.00 $4,907,089.97 $ 0.00 $10,436,984.97

01/04/2023 30/04/2023 30 46.95 $5,529,895.00 $5,082,133.99 $ 0.00 $10,612,028.99

01/05/2023 31/05/2023 31 45.41 $5,529,895.00 $5,258,043.57 $ 0.00 $10,787,938.57

01/06/2023 22/06/2023 22 44.64 $5,529,895.00 $5,381,122.61 $ 0.00 $10,911,017.61

RESUMEN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

CAPITAL $5.529.895.00

INTERESES $5.381.122.61

TOTAL $10.911.017.61

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $10.911.017.61 con corte al 22 de junio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LUIS  ALBERTO  FELICIANO  RODRÍGUEZ  contra
IRMA ESTHER LÓPEZ DE CABALLERO y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01195-001

De la documental aportada obrante a folio 53, 57 y 62 del presente cuaderno
digital, concerniente a la prueba decretada por auto de fecha 13 de octubre de
2022, dese traslado por el término de tres (3) días conforme lo señala el artículo
277 del C.G. del P.

Verificado lo anterior ingrese para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  contra
GERMAN DANIEL FONSECA BAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01269-001

En  atención  a  la  solicitud que  precede,  ofíciese  a  la  CAJA  DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR,  para  que dentro  de  los  cinco (5)
días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos
registra la siguiente información relacionada con la parte demandada  GERMAN
DANIEL FONSECA BAEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 80.184.659:
(i) nombre del empleador con sus respectivas direcciones físicas y electrónicas.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO SERFINANZA S.A., contra  LEIDY JOHANA
DIAZ MOLINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00588-001.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 que tratan los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., de la parte demandada, esto es respecto de
LEIDY JOHANA DIAZ MOLINA, ya que, en la comunicación aportada y enviada a
la pasiva, se desprende que no se mencionó la fecha de la providencia a notificar,
la cual data del 21 de marzo del año 2023, de lo que resulta la negativa en la
notificación adelantada pues debe efectuarse en debida forma.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 ya que
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  BIBIANA  INES
HERRERA MARIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00647-001

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  de  suspensión  presentada  de  manera
conjunta  por  los  apoderados  judiciales  de  las  partes,  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  numeral  2º  del  artículo  161  del  C.  G.  del  P.,  se  decreta  la
suspensión del presente proceso por dos (2) meses.

En  tal  virtud,  permanezcan  las  diligencias  en  Secretaría  por  el  término
señalado con antelación, vencido el mismo ingrese el proceso al despacho a fin de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S.,  contra  AMALIA
MAGDALENA QUINTERO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00728-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede obrante a
folio  17  C1,  así  como  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial que precede, aunado a los soportes allegados obrantes a folio 13 del
cuaderno digital, permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones
de notificación de la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de
2022 de manera efectiva, en consecuencia, se le indica a la parte demandante
que se tiene notificada a la parte demandada AMALIA MAGDALENA QUINTERO
QUINTERO según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  YURY
DURAN MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00750-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  PARALELA  91  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00768-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  FIDUCIARIA SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.,  se tuvo notificada por conducta concluyente a la mencionada
parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código  General  del
Proceso, visible a folio 9 C-1 del expediente digital, quien contestó la demanda,
presentó excepciones de mérito y recurso de reposición, el cual fue resuelto en
providencia del 13 de junio del año 2023.

Dese traslado de las excepciones propuestas por el  término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 17 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  PARALELA  91  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00768-00.

Conforme  a  lo  peticionado  por  el  aquí  ejecutado  FIDUCIARIA
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., préstese caución por parte del extremo actor
EDIFICIO  PARALELA  91  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  por  la  suma  de
$500.000.oo, dentro del los 15 días siguientes a la notificación del presente auto
para responder por los perjuicios que pudieren causarse con la práctica de las
medidas cautelares conforme lo establece el párrafo 5° del artículo 599 del Código
General del Proceso.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS contra
CLINICAS  ODONTOLOGICAS  COODONTOLOGOS  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00892-00.

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes,  la  radicación del
oficio No. 02055 del 6 de junio de la presente anualidad ante la Oficina de Registro
e Instrumentos Públicos zona norte, el cual fue aportado e informado por la parte
demandante visible a folio 7 C2.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI  -  ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS  COOPERATIVOS  contra  CASTRILLON  VANEGAS  MARIA
ELISABETH. Exp. 11001-41-89-039-2023-00943-001

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del 13 de junio del
año 2023, mediante el cual se rechazó la demanda, según pasa a verse:

El precepto en cita, consolida y reitera la facultad – deber del Juez de sanear
la  actuación  y  procurar  la  debida  resolución  de  la  causa  sometida  a  su
conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso de oficio, en cada fase o
etapa,  se  encuentra  en facultad  de hacer  un  control  en  punto  de la  legalidad
requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene precisar que mediante providencia de fecha 13 de junio del año en
curso,  se  dispuso rechazar  la  demanda de  la  referencia,  toda vez que  no  se
observó que el extremo demandante hubiese aportado el título ejecutivo base de
la acción –pagaré- (Art. 422 del C.G.P.), requisito indispensable para que la orden
de apremio pueda abrirse paso (fl. 9 C-1).

Ahora,  teniendo  en  cuenta  que  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora,
manifestó que junto con el memorial de subsanación radicado el 7 de junio del año
en curso,  aportó  el  título  valor  báculo  de la  acción,  por  lo  que se  procedió  a
verificar en el correo institucional de esta sede judicial, donde se pudo evidenciar
que  dicho  documento  efectivamente  fue  remitido  por  la  parte  interesada,  sin
embargo,  debido  a  un  error  involuntario  no  fue  agregado  por  la  Secretaría  al
expediente, tal como consta en informe secretarial obrante a folio 12 del cuaderno
principal.

Precisado  lo  anterior,  se  tiene  en  cuenta  que  la  parte  actora  aportó
oportunamente el título ejecutivo base de la acción –pagaré No. 76421-, por lo que
se entiende subsanada la causal 1° de inadmisión advertida por este Despacho
mediante proveído de fecha 30 de mayo de 2023.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
las actuaciones acaecidas desde el auto del 13 de junio del año 2023 inclusive (fl
9 C-1); y, en consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto del trece (13) de junio de dos mil veintitrés
(2023) inclusive (fl 9 C-1).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- Teniendo en cuenta lo anterior, por sustracción de materia el despacho se
abstiene  de  proveer  frente  al  recurso  de  reposición  formulado  por  la  parte
ejecutante contra la providencia del pasado 13 de junio, que rechazó la demanda
de la referencia.

En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al Despacho a fin de
proveer lo que en derecho corresponda frente a la subsanación de la presente
demanda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMIUEBLE ARRENDADO de SANDRA PATRICIA
BULLA ALCALÁ contra LABORATORIOS MEREY S.A.S y ENRIQUE ALBERTO
GONZÁLEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00949-001

Teniendo en cuenta que la parte demandante prestó caución conforme a lo
ordenado en auto 27 de junio de 2023, y en atención a lo dispuesto en el numeral
7° del artículo 384 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

1.- ACEPTAR la caución prestada por la actora mediante la póliza visible a
folio 4 C-2 del expediente digital.

2.- DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No. 50N-1039735, que  sea  de  propiedad  de  la  parte
demandada ENRIQUE ALBERTO GONZÁLEZ PARRA identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.142.755. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARTEMIRO  ALVEAR  LOPEZ  contra  VIVIANA
ALEJANDRA ÑAÑEZ GUERRERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00029-001

En atención al escrito que antecede, se advierte que la demandada VIVIANA
ALEJANDRA ÑAÑEZ GUERRERO,  acreditó que su inasistencia a la diligencia
celebrada  el  22  de  junio  del  año  en  curso,  obedeció  a  una  justa  causa,  no
obstante, no se accede a la solicitud de reprogramación de la diligencia que eleva
la  demandada,  teniendo  en  cuenta  que  la  justificación  fue  presentada  con
posterioridad  a  la  audiencia;  además,  se  pone  de  presente  que  en  la  citada
diligencia  se  profirió  sentencia  en  la  que  se  dispuso  declarar  probadas  las
excepciones de mérito formuladas por la pasiva, y se declaró la terminación del
presente juicio ejecutivo. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69c9b6e89bf25ae5471dae1a5c9f0abfbaea1fdce30a32273d8ceaaaef4d461e

Documento generado en 07/07/2023 01:50:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  DORIS  AMANDA
CANTOR ROBAYO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00152-001

Atendiendo al escrito precedente (folio 27 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra MARTHA  LIGIA  GALVIS  HERNANDEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00358-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en el artículo 392  ejusdem, para tales efectos señálese la  hora de las
2.15 p.m., del día veintisiete (27) del mes de julio de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con  la  demanda,  téngase  en  cuenta  que  no  descorrió  el  traslado  de  las
excepciones propuestas.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito de contestación de la demanda.

c) Interrogatorio de parte:  Se señala la hora y fecha fijada, a fin de
que la parte demandante absuelva el interrogatorio de parte que formulara la parte
pasiva.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de DANIEL EDUARDO QUINCHANEGUA contra OSCAR
DAVID VACCA MÉNDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00410-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  OSCAR  DAVID
VACCA MÉNDEZ,  por  cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de
esta Sede Judicial pues nótese que la comunicación fue enviada el 26 de junio de
los corrientes, fecha, que conforme el acuerdo No. CSJBTA23-59 del 22 de junio
del año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de
junio,  razón  por  lo  que  los  términos  procesales  fueron  interrumpidos  con  el
propósito de traslado a nuevas instalaciones, por lo que mencionar en las nuevas
notificaciones la dirección antigua no es acertado.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes, de considerarlo oportuno, a
la dirección física del demandado ya que conforme las mismas apreciaciones del
actor el correo electrónico del demandado ya no se encuentra operativo.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de OSWALDO ROJAS BENITEZ contra JUAN CARLOS
CUBILLOS CANTOR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00746-002.

Atendiendo  lo  manifestado  por  las  partes  en  la  actuación  y,  más
precisamente  de la parte actora quien coadyuvó la terminación del proceso, así
como  solicitó  la  entrega  de  los  títulos  obrantes  en  la  actuación,  denota  el
despacho que el valor descontado por embargo corresponde al demandado JUAN
CARLOS CUBILLOS CANTOR el cual fue comunicado por la apoderada de la
demandada  ALBA ROCIO BAQUERO HERRERA,  quien solicitó la terminación
del  proceso  atendiendo  los  dineros  descontados  al  demandado  antes
referenciado, lo que resulta improcedente pues los mismos no son titularidad de la
demandada y no ha sido la voluntad del demandado CUBILLOS CANTOR que
haciendo uso de sus dineros descontados se proceda a ser entregados a la parte
actora para con ello culminar la actuación, razón por la que se niega la entrega de
dineros así como la terminación elevada.

Despejado  lo  anterior,  denota  el  despacho  que  la  totalidad  de  la  parte
demandada se encuentra notificada, quienes en su oportunidad no contestaron la
demanda  ni  propusieron  excepciones,  únicamente  se  presentó  liquidación  de
crédito empero como se precisó con anterioridad los dineros obrantes no han sido
dispuestos para el pago por parte del demandado CUBILLOS CANTOR, razón por
la que se torna imperioso continuar con el trámite respectivo, de manera que una
vez se encuentre en firme este proveído, por secretaría ingrese el expediente para
lo pertinente.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LUIS  GUILLERMO  GUTIERREZ  GARCIA  contra
YESSID SEGURA ARANGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00755-001

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $24.101.951.03  M/Cte con
corte al 15 de junio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA de BENNY ALEXANDER GAONA
VARGAS contra YOLANDA DIAZ DE IZQUIERDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2021-00883-001

Atendiendo la manifestación consignada por el extremo actor en escrito que
precede, el Despacho al tenor de lo reglado en el artículo 293 del C.G. del P.,
decreta  el  EMPLAZAMIENTO de  la  demandada  YOLANDA  DIAZ  DE
IZQUIERDO.

El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación
en un medio escrito conforme dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y si el
emplazado no comparece se le designará curador ad lítem.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese el  término para  que el  emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  contra  ALFA
LOGISTICS & SUPPLY CHAIN S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00952-002.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 19 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
ALFA  LOGISTICS  &  SUPPLY  CHAIN  S.A.S.,  téngase  por  incorporados  al
expediente para los fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Se advierte que deben ser mencionados en el aviso a remitir conforme el
artículo  292 del  C.G del  P.,  los  nuevos canales de notificación del  juzgado:
Calle 10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono:
353 26 66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  VERBAL  -  SIMULACIÓN de  LEOVIGILDO MORENO BORDA,  ANA
TERESA  MORENO  BORDA  y  NEMECIO  ELI  MORENO  BORDA  contra
HEREDEROS DE PRESENTACIÓN MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D)
E INDETERMINADOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01045-001

Téngase en cuenta que la  parte  demandante,  aportó  comprobante de un
depósito  judicial  por  valor  de  $2.320.000,oo  (fl.  81  C-1),  por  concepto  de  la
condena en costas impuesta en sentencia proferida por esta sede judicial el 27 de
abril de 2023.

Por Secretaría, procédase a elaborar la liquidación de costas en el presente
trámite, conforme se ordenó en el ordinal cuarto de la citada providencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIANA  PATRICIA  OBANDO  VERA  contra  MARÍA
TERESA COLLAZON DE MORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01115-001

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P, de la parte demandada MARÍA TERESA COLLAZON
DE MORA, toda vez que el citatorio remitido presenta una imprecisión al informar
que la notificación se realiza en los términos previstos en el art. 292 del C.G. del P.

Además, brilla por su ausencia la  certificación emitida por  la empresa de
servicio postal  472 en los términos previstos en el  num. 3º art.  291, pues aun
cuando  fue  aportada  la  respectiva  guía  de  envío,  lo  cierto  es  que  de  los
documentos aportados no es posible determinar y si efectivamente la demandada
vive o labora en esa dirección ya que no obra la certificación de que trata la norma
antes citada.

Recuérdese  los  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33  Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
CAMPO DE LA OSSA LUIS CARLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01203-
001

Visto el  informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la parte
demandada  LUIS CARLOS  CAMPO DE LA OSSA y  MANUELA GENOVEVA
MACEA DE RAMOS, se encuentran notificados personalmente, tal como consta a
folio 19 del expediente digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestaron la demanda ni formularon excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  HERNÁN  ADOLFO
COPETE SALCEDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01405-001

Teniendo en cuenta el escrito de subrogación que precede, este despacho
DISPONE:

1.-  ACEPTAR  la  subrogación  por  pago  parcial  a  favor  de  FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG en virtud del pago parcial realizado a la
parte demandante BANCOLOMBIA S.A., sobre las obligaciones contenidas en el
pagaré No.  6010086941 que se ejecuta en el  presente juicio ejecutivo,  la cual
asciende  a  la  suma  de  $15.784.706,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el
artículo 1668 del Código Civil.

2.-  ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTÍAS  S.A.  –  FNG,  como  cedente,  a  favor  de  CENTRAL  DE
INVERSIONES S.A., como cesionaria (pág. 108 fl. 36 C-1), razón por la que tiene
a ésta última como litisconsorte del demandante en el presente proceso, al tenor
de lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  JUAN  MANUEL  TRIVIÑO  MUÑOZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.117.529.832  y  T.P  320.922  del  C.S  de  la  J.,  en  la  forma,
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  DILIGENCIA DE ENTREGA de ÁNGELA MERCEDES RODRÍGUEZ
JIMÉNEZ  contra  MARÍA  JAQUELÍN  VÁSQUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01603-001

Teniendo  en  cuenta  que  la  Alcaldía  Local  de  Santa  Fe,  informó  que  se
materializó la entrega del bien objeto del presente asunto a la parte solicitante,
advierte el Despacho que se encuentra cumplido el objeto de esta actuación, por
lo que resulta procedente dar por terminado el presente trámite.

Ejecutoriada la presente providencia,  ARCHÍVENSE las diligencias dejando
las constancias a las que haya lugar.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de IVAN DARIO GARCÍA RODRÍGUEZ contra HELMUNT
SNEIDER MARTINEZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01688-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a  NUEVA EPS S.A.,  para
que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado, HELMUNT SNEIDER MARTINEZ LOPEZ identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.006.533.005,  así  como  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información
que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de DEMETRIO CENDALES PARRA contra LUZ ASTRID
ORTIZ COBOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01838-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada LUZ ASTRID ORTIZ
COBOS,  por  cuanto  en el  mensaje  de datos  no indicó  aparte  de  la  dirección
electrónica  del  despacho  otros  canales  de  comunicación,  como  lo  sería  la
dirección  física  del  juzgado,  así  como su línea de atención  telefónica  además
nótese  que en el  certificado de  entrega se  consignó una  dirección  errada  del
juzgado como remitente.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Por  otro  lado,  atendiendo  la  petición  que  precede,  realizada  por  la  parte
demandante, en virtud de los resultados arrojados en el  proceso y en tanto se
cumplen los presupuestos legales,  este despacho conforme a lo normado por el
artículo 293 del C. G. del P., dispone el emplazamiento de la parte demandada,
esto  es  respecto  de  CARLOS  ANDRES  VARGAS  GARZÓN  identificado  con
cédula de ciudadanía No.  80.769.274,  en la forma prevista  por el  artículo  108
ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese  el  término  para  que  el

emplazamiento quede surtido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-00.

Anéxese  a  los  autos  el  despacho  comisorio  No.  00090,  debidamente
diligenciado por la Alcaldía Local de Usaquén. El contenido de este se pone en
conocimiento para los fines previstos en el artículo 40 del C.G. del P.

Notifíquese (3),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-00.

Atendiendo las manifestaciones expuestas por la apoderada del demandado
CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.,  obrantes  a  folio  51  del  presente
cuaderno, póngase en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las
manifestaciones que considere pertinentes, además para todos los fines legales
pertinentes, téngase en cuenta las consignaciones allí obrantes y aportadas por la
parte demandada mediante las que asegura pagar las expensas ordinarias de la
oficina 412 y 604 por los valores de $499.500.00 m/cte., y, $435.600.00 m/cte. 

Notifíquese (3) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda acumulada,
subsanada en tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y
s.s., y 463 del Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213
de 2022, y acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso
darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA – PROPIEDAD
HORIZONTAL, identificado con NIT. 830.003.449-8 contra CONSTRUCTORA DE
ESPACIOS S.A.S., identificado con NIT. 800.252.310-1, por las siguientes sumas
de  dinero  contenidas  en  el  título  ejecutivo  base  de  la  acción  -cuotas  de
administración-3:

a) CINCO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE $5’038.000.oo,
por concepto de 10 cuotas de administración causadas desde el mes de mayo del
año 2022 hasta el mes de febrero del año 2023, respecto de la oficina 412.

b)  Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta  el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

d) Por las cuotas de administración que se continúen causando, junto con los
intereses de mora, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha
en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en
debida forma.

e)  CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y  DOS MIL  PESOS
M/CTE $4’392.000.oo,  por  concepto  de 10 cuotas  de administración  causadas
desde el  mes de mayo del  año 2022 hasta  el  mes de febrero  del  año 2023,
respecto de la oficina 604.

f)  Por  los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


g) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la  fecha de presentación de la demanda y hasta  el  cumplimiento de la
sentencia definitiva, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Toda vez que la acumulación de la demanda fue posterior a la notificación
del  mandamiento  de  pago  a  la  parte  demandada  CONSTRUCTORA  DE
ESPACIOS S.A.S., la presente providencia, conforme las previsiones del numeral
1° del artículo 463 del C. G del P., se entenderá notificado por estados.

4.- De conformidad con el numeral 2° del artículo 463 del C. G. del P., se
suspende el pago a los acreedores y se ordena el emplazamiento a todos los que
tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  los  deudores,  para  que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, dentro de los
cinco (5) días siguientes.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

5.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO identificada con cédula de ciudadanía No.
52.103.629 y de tarjeta profesional No. 86.841 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (3) 4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS  S  C  contra  FRANCISCO  EDUARDO  LOPEZ  MORENO.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01979-001 .

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  FRANCISCO
EDUARDO  LOPEZ  MORENO,  toda  vez  que  no  acreditó  la  remisión  de  la
demanda con sus respectivos anexos, tal como dispone la norma en cita.

Recuérdese  los  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33  Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
LUIS ALEJANDRO PARDO JARAMILLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01998-00.

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., por
intermedio  de procurador  judicial  instauró  demanda contra  LUIS ALEJANDRO
PARDO JARAMILLO,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -pagaré-  base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 12 de enero del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LUIS
ALEJANDRO PARDO JARAMILLO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folios 17, 20, 22 y 25 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  LUIS ALEJANDRO PARDO JARAMILLO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.243.107, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 12 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $730.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
EULALIA CASTEBLANCO BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00034-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  EULALIA
CASTEBLANCO BELTRÁN, por cuanto indicó de manera imprecisa los canales
de comunicación del juzgado pues la dirección física enunciada no es correcta.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  DIMONTI
APARTAMENTOS  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  SANDRA  PATRICIA
MARTINEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00095-001

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  guardaron  silencio  al  requerimiento
realizado por auto inmediatamente anterior, empero, previamente se informó un
acuerdo extraprocesal, permanezca el expediente en secretaria hasta informe de
las partes frente a su cumplimiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
ANDRÉS  EUGENIO  GARCÍA  SÁNCHEZ  contra  JÓSE  PASTOR  MEDINA
TORRES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00378-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  JÓSE  PASTOR
MEDINA  TORRES,  por  cuanto  indicó  de  manera  imprecisa  los  canales  de
comunicación del juzgado pues la dirección física enunciada no es correcta.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a5e18f7e68d8ceaa2bd3e8cd4e0712cc85ff534c508c57cb1cc294cad0f3502

Documento generado en 07/07/2023 01:50:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA
GARANTIA REAL de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.S. HITOS en calidad
de endosatario del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra YURY ANDREA BECERRA
DÍAZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00413-001

Previo  a  tener  en  cuenta  la  comunicación  que  antecede  remitida  a  la
demandada YURY ANDREA BECERRA DÍAZ por aviso,  se requiere a la parte
actora, para que acredite la remisión del citatorio previsto en el art. 291 del C.G.
del P., con la respectiva constancia de envío emitida por la empresa de servicio
postal.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO DE  BOGOTA  contra  ANDRÉS EDUARDO
CAICEDO GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00415-001

La persona  jurídica  BANCO DE BOGOTÁ, por  intermedio  de  procurador
judicial instauró demanda en contra de ANDRÉS EDUARDO CAICEDO GIL, para
obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 22 de marzo de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ANDRÉS  EDUARDO CAICEDO  GIL,  a  través  de  curador  ad  litem,  como  da
cuenta la documental visible a folio 34 y 36 C-1  del expediente digital,  sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ANDRÉS
EDUARDO  CAICEDO  GIL  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
1.073.691.994, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 22 de
marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.720.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  ALBEAR  DE  SUBA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  FABIOLA  CABALLERO  PINZÓN.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00416-00.

Téngase en cuenta que la parte demanda FABIOLA CABALLERO PINZÓN,
se  tuvo  notificado  por  conducta  concluyente  conforme a  los  presupuestos  del
artículo  301  del  Código  General  del  Proceso,  quien  dentro  del  término  legal
concedido contestó la demanda y propuso excepciones de mérito y previas. 

Dese traslado de las excepciones de mérito propuestas por el  término de
diez (10) días, las cuales militan a folio 21 del C-1 expediente digital. (artículo 443
del C.G. del P).1

Precisado lo anterior y en atención a las excepciones previas presentadas
por  la  parte  demandada,  el  Despacho  procede  a  su  rechazo conforme a  las
previsiones del artículo 442 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.,  contra  ANA
MERCEDES ARIAS PÉREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00474-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede obrante a
folio  16  C1,  así  como  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial que precede, aunado a los soportes allegados obrantes a folio 13 del
cuaderno digital, permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones
de notificación de la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de
2022 de manera efectiva, en consecuencia, se le indica a la parte demandante
que se tiene notificada a la parte demandada  ANA MERCEDES ARIAS PÉREZ
según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ÁLVARO  BOHÓRQUEZ  AMADOR  contra  FABIÁN
HUMBERTO ZAMBRANO QUINCHUCUA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00683-001

En  atención  al  escrito  que  antecede,  se  pone  de  presente  al  extremo
demandante que deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 4 de mayo de
2023, pues tal como se indicó en el citado proveído deberá aportar la constancia
de  acuse  de  recibo  del  mensaje  de  datos  remitido  a  la  pasiva  y  acreditar  la
remisión de la copia digital de la demanda junto con los anexos que la acompañan
y la providencia a notificar –mandamiento de pago- tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022, ya que de la documental obrante en el expediente no se
puede apreciar el  contenido de los documentos enviados a la pasiva. Además,
deberá acreditar que informó al demandado los canales de atención de esta sede
judicial.

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la parte actora para que acredite
el contenido de los documentos enviados con la notificación los cuales deben ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  SAN  REMO  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA LILIA ALBARRACÍN DE USCATEGUI.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00875-001

De cara a lo manifestado por la procuradora judicial del extremo demandante
respecto  del  incumplimiento  del  acuerdo  de  pago  pactado  por  las  partes,  y
comoquiera que se reanudó la presente actuación, por secretaría,  contrólense
los  términos  de  Ley a  efectos  de  que  la  demandada  MARIA  LILIA
ALBARRACÍN DE USCATEGUI ejerza su derecho de defensa, los cuales una vez
cumplidos deberá ingresar  el  proceso al  despacho a fin  de proveer  lo  que en
derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA., contra CONJUNTO
RESIDENCIAL  MULTIFAMILAR  NORTE  DE  SANTANDER  –PROPIEDAD
HORIZONTAL- Exp. 11001-41-89-039-2022-00973-001 

Previo  a  decidir  sobre el  reconocimiento  de la  personería,  se requiere al
abogado  NAPOLEON  SEGURA  SIERRA,  para  que  allegue  certificado  de
existencia y representación donde se acredite que NINA LÓPEZ ROBAYO funge
en calidad de representante legal de la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL
MULTIFAMILAR NORTE DE SANTANDER –PROPIEDAD HORIZONTAL-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra
CARLOS MEDINA JAIMES Exp.11001-41-89-039-2022-01247-001

Previo a resolver la liquidación del crédito aportada,  se requiere a la parte
demandante para que ajuste la respectiva liquidación, en los términos previstos
en el art. 446 del C.G. del P, teniendo en cuenta que no se aplicaron en debida
forma  las  tasas  de  interés  moratorio  autorizadas  por  la  Superintendencia
Financiera, lo cual altera considerablemente la operación realizada ya que el total
de interés que refleja dicho cálculo es muy superior al realmente generado al 30
de junio de 2023.

Por lo tanto, deberá ajustar la liquidación presentada teniendo en cuenta la
aprobada por auto de fecha 5 de mayo del año en curso, conforme dispone el art.
446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO1 de RUTH HELENA FUENTES CARREÑO contra SCALE
UP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01384-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada SCALE UP S.A.S., por
cuanto indicó de manera imprecisa los canales de comunicación del juzgado pues
la dirección física enunciada no es correcta.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado son: Calle
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de RECIBANC S.A.S contra AGREGADOS LA PEÑA DE
HOREB S.A.S. y otro Exp. 11001-41-89-039-2022-01393-001

Estando  el  proceso  al  despacho  a  fin  de  resolver  sobre  la  solicitud  de
acumulación  de  demanda  que  eleva  el  apoderado  judicial  del  extremo
demandante, advierte el despacho que en el presente asunto no se cumplen los
presupuestos previstos en el art. 463 del C.G. del P., en la medida que, a voces de
este precepto normativo, es menester cumplir con las exigencias allí dispuestas,
esto es, que la demanda que se pretende acumular se dirija contra alguno de los
ejecutados primigenios, ya que el propósito de esta figura procesal consiste en
facilitar  el  aprovechamiento  equitativo  de  los  bienes  del  deudor  por  todos  los
acreedores.

Por  lo  tanto,  no  se  accede  a  la  acumulación  pretendida  por  el  extremo
demandante,  teniendo  en  cuenta  no  se  observa  identidad  de  partes  con  la
demanda primigenia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra BETSA ISABEL CARDENAS CAICEDO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01398-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA., por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra BETSA
ISABEL  CARDENAS  CAICEDO,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el  10 de noviembre del año 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  BETSA
ISABEL CARDENAS CAICEDO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folios 23 y 25 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos de ley  propusieran medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  BETSA ISABEL CARDENAS CAICEDO  identificada con
cédula de ciudadanía No. 28.336.754, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 10 de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AUTANA  COMPANY  S.A.S  contra  MARTHA
BEATRIZ MORENO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01529-001

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por  la  parte  ejecutante,  precisa  el  Despacho  que  no puede  aprobarse por  no
ajustarse  a  la  tasa  máxima  fluctuante  que  para  tal  efecto  certifica  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  lo  que  aumenta  el  valor
correspondiente  a  los  intereses  moratorios,  de  manera  que  se  imprueba  la
liquidación y se procederá a modificarla de conformidad con lo dispuesto en el art.
446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Días

Tasa 

Máx Capital SaldoIntMora Abonos SubTotal

16/03/2022 31/03/2022 16 27.71 $ 4,011,000.00 $ 43,012.81 $ 0.00 $ 4,054,012.81

01/04/2022 30/04/2022 30 28.58 $ 4,011,000.00 $ 125,901.64 $ 0.00 $ 4,136,901.64

01/05/2022 31/05/2022 31 29.57 $ 4,011,000.00 $ 214,168.22 $ 0.00 $ 4,225,168.22

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 $ 4,011,000.00 $ 302,212.43 $ 0.00 $ 4,313,212.43

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 $ 4,011,000.00 $ 396,619.83 $ 0.00 $ 4,407,619.83

01/08/2022 31/08/2022 31 33.32 $ 4,011,000.00 $ 494,613.43 $ 0.00 $ 4,505,613.43

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 $ 4,011,000.00 $ 594,200.41 $ 0.00 $ 4,605,200.41

01/10/2022 31/10/2022 31 36.92 $ 4,011,000.00 $ 701,278.58 $ 0.00 $ 4,712,278.58

01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 $ 4,011,000.00 $ 809,105.23 $ 0.00 $ 4,820,105.23

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 $ 4,011,000.00 $ 927,318.31 $ 0.00 $ 4,938,318.31

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 $ 4,011,000.00 $ 1,049,842.94 $ 0.00 $ 5,060,842.94

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 $ 4,011,000.00 $ 1,164,801.71 $ 0.00 $ 5,175,801.71

01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 $ 4,011,000.00 $ 1,294,393.57 $ 0.00 $ 5,305,393.57

01/04/2023 30/04/2023 30 46.95 $ 4,011,000.00 $ 1,421,358.28 $ 0.00 $ 5,432,358.28

01/05/2023 31/05/2023 31 45.41 $ 4,011,000.00 $ 1,548,950.82 $ 0.00 $ 5,559,950.82

01/06/2023 30/06/2023 30 44.64 $ 4,011,000.00 $ 1,670,686.66 $ 0.00 $ 5,681,686.66

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN

CAPITAL

INTERESES

TOTAL

$4.011.000.00

$1.670.686.66

$5.681.686.66

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $5.681.686.66 con corte al 30 de junio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra DANNY ALBERTO ACUÑA VELASCO. Exp.
11001-41-89-039-2022-01539-00 1

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada  DANNY ALBERTO
ACUÑA VELASCO, toda vez que omitió indicar la dirección de ubicación de esta
sede judicial.

Recuérdese los canales de notificación:  Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139 y email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a notificar
ya  sea  conforme  los  lineamientos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra ANTONIO ENRIQUE PERTUZ FLOREZ. Exp.
11001-41-89-039-2022-01557-001

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada ANTONIO ENRIQUE
PERTUZ FLOREZ, toda vez que omitió indicar la dirección de ubicación de esta
sede judicial.

Recuérdese los canales de notificación:  Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio
Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139 y email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a notificar
ya  sea  conforme  los  lineamientos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LEIDY JOHANNA ARANGO MARULANDA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00064-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación2 de la parte demandada LEIDY
JOHANNA ARANGO MARULANDA  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  el
mensaje de datos enviado fl.  7 C1, mismos que deben contener la información
total  del  proceso,  término que le  otorga la  ley  para  su  derecho de defensa e
información  de  contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a  notificar  y
certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  DAVID JOAN VASQUEZ AGUIAR.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00068-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA., por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra DAVID
JOAN VASQUEZ AGUIAR, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 7 de febrero del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada DAVID JOAN
VASQUEZ AGUIAR conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusieran  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  DAVID JOAN VASQUEZ AGUIAR identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.112.480.314, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 7 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $330.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  DORA  FERNANDEZ  CAMARGO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00097-001

En atención al escrito que antecede, se pone de presente a la memorialista
que deberá estarse a lo dispuesto en autos de fecha 19 de enero y 12 de mayo de
2023, teniendo en cuenta que en el presente asunto la abogada  EDNA ROCIO
ACOSTA  FUENTES,  se  encuentra  reconocida  como  apoderada  judicial  del
extremo demandante desde el proveído que inadmitió la demanda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10   de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JORGE ARMANDO GUERRERO MOLINA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00176-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA., por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra JORGE
ARMANDO GUERRERO MOLINA,  para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  26  de  enero  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JORGE
ARMANDO GUERRERO MOLINA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folios 7, 10, 12 y 15 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JORGE ARMANDO GUERRERO MOLINA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.070.916.064, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 26 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.760.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   073   hoy   10 de julio de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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